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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 25/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 5 de julio de 2001, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la

RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES
DICTADAS DENTRO DEL EXPEDIENTE ABIERTO EN ESTA COMISIÓN
CON REFERENCIA MTZ 2001/4935, SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE
CONDICIONES PARA EL ACCESO INDIRECTO AL BUCLE DE ABONADO
DE LA RED TELEFÓNICA PÚBLICA FIJA DE TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
S.A.U. CON EL OBJETO DE ARTICULAR LOS MECANISMOS QUE
POSIBILITEN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADSL EN COMPETENCIA.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con fecha 7 de junio de 2001, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones emitió un informe para la Dirección General de Políticas
Sectoriales del Ministerio de Economía sobre la propuesta de precios máximos
para los servicios ADSL minorista, presentada por Telefónica de España,
S.A.U. (en adelante, TESAU).

En dicho informe, esta Comisión concluía que, si bien desde el punto de vista
del desarrollo del mercado y de los servicios, la aplicación de la propuesta de
TESAU se consideraba muy beneficiosa para los ciudadanos, las posibilidades
de competir quedaban gravemente comprometidas por las siguientes razones:

1. TESAU ha dispuesto de tiempo suficiente para planificar y construir una
nueva estructura de red, más eficiente, mientras que a sus competidores no
se les ha dado oportunidad de planificar un despliegue acorde con las
nuevas posibilidades.
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2. TESAU no ofrece a los demás operadores todas las prestaciones y
funciones que realiza para sus propios clientes finales, sino que faltan
precisamente aquellas que considera más eficientes que las ofrecidas hasta
ahora.

3. TESAU ha manifestado  que puede eliminar dificultades que hoy se asocian
a la actuación de varios operadores, y que tal simplificación tendrá una gran
importancia para desarrollar el mercado. Es necesario que los competidores
también puedan beneficiarse de una eliminación de dificultades operativas.

4. Las ofertas de TESAU a sus competidores no reflejan la reducción de
costes que está tomando como referencia TESAU para sus precios finales.

Por ello, el informe expresaba que, en caso de que la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos aprobara la oferta presentado por TESAU,
esta Comisión habría de proceder inmediatamente a exigir a TESAU y aprobar,
en su caso, una modificación urgente de su oferta mayorista.

SEGUNDO. Con fecha 21 de junio de 2001, se inició de oficio en la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones procedimiento administrativo relativo al
establecimiento de condiciones para el acceso indirecto al bucle de abonado de
la red telefónica pública fija de TESAU, para articular los mecanismos que
hagan posible la prestación de servicios ADSL en condiciones competitivas
adecuadas.

Mediante escrito de fecha 21 de junio de 2001, se comunicó a los interesados
la iniciación de oficio del procedimiento administrativo citado, conforme lo
previsto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJPAC), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero. A
su vez, se notificó el acuerdo de oficio sobre la aplicación al procedimiento de
la tramitación de urgencia, por razones de interés público, conforme lo
dispuesto por el artículo 50 de la LRJPAC.

Asimismo, mediante dicho escrito se puso de manifiesto a los interesados que
los Servicios de esta Comisión habían elaborado un informe en relación con la
necesidad de la adopción de medidas cautelares en el marco del presente
procedimiento, concediéndose un plazo de cinco días para la presentación de
las alegaciones, documentos y justificaciones que se estimasen pertinentes.

TERCERO. Transcurrido el plazo señalado para formular alegaciones, las
siguientes entidades han presentado las que se citan a continuación:
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- La Asociación de Empresas Operadoras y de Servicios de
Telecomunicaciones (en adelante, ASTEL) presentó escrito de alegaciones
en el Registro de esta Comisión en fecha 28 de junio de 2001. ASTEL
sostiene que es necesario retrasar la prestación de servicios de ADSL
minoristas por parte de TESAU, e insiste en la necesidad de revisión de los
precios del servicio GigADSL.

ASTEL se muestra de acuerdo con la inclusión del servicio mayorista con
PAI-D, si bien estima que se debe asegurar un margen entre el 40 y el 50%
para competir con TESAU, e indica que el servicio con PAI-N requiere de
un mayor grado de detalle y una mayor definición técnica. Finalmente,
ASTEL indica que caso de que TESAU ofrezca a sus clientes finales
descuentos o promociones, estos deben ser tenidos en cuenta también
para el precio de GigADSL.

- Loop Telecom, S.L. (en adelante, LOOP) presentó escrito de alegaciones
en el Registro de esta Comisión en fecha 28 de junio de 2001. LOOP
solicita una moratoria sobre la prestación de servicios minoristas ADSL por
parte de TESAU. Asimismo, argumenta que los precios mayoristas de
TESAU deben estar orientados a costes, lo que evitaría el fenómeno de
pinzamiento de márgenes que sufren los nuevos entrantes y la
discriminación entre los precios que se ofrece TESAU a sí mismo
comparado con los que ofrece a terceros.

LOOP indica que las propuestas económicas del informe de los servicios no
parecen estar orientadas a costes. Con respecto a los servicios, LOOP no
considera atractivo el ofrecido mediante PAI-N, y con respecto al PAI-D
estima que la posibilidad de elegir localización no supone para este
operador ninguna ventaja. Con respecto a la utilización de PdIs ópticos,
LOOP defiende que esta posibilidad se amplíe a PdIs de terceros
operadores, o a instalaciones futuras en espacios de coubicación.

Por lo que respecta a las alegaciones sobre la más amplia habilitación
competencial de esta Comisión para la modificación de la oferta de acceso
indirecto de TESAU, LOOP argumenta la necesidad de una mayor
intervención, en lo que se refiere a determinadas condiciones de dicho
acceso.

- Firstmark Comunicaciones España, S.A. (en adelante, FIRSTMARK)
presentó escrito de alegaciones en el Registro de esta Comisión en fecha
28 de junio de 2001. FIRSTMARK alegó que TESAU debería comunicar
con suficiente antelación a la CMT, y ésta hacer público, los equipos y
funcionalidades que TESAU va a lanzar al mercado tanto mayorista como
minorista. Con respecto al estándar de costes, FIRSTMARK estima que el
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sistema “retail minus”  da menos signos de confianza al mercado que la
orientación a costes, y solicita que en todo caso garanticen los márgenes
del resto de los operadores.

- Jazz Telecom, S.A. (en adelante, JAZZTEL) presentó alegaciones en el
Registro de esta Comisión en fecha 28 de junio de 2001. JAZZTEL
argumentó que la definición del servicio con PAI-N basada en IP supone la
utilización de una nueva tecnología para la que habría que definir múltiples
aspectos, lo que puede provocar retrasos en su implantación, por lo que
aboga por tecnología ATM para un servicio de estas características. Tanto
en el PAI-D como en el PAI-N, se solicta se establezcan con precisión las
ubicaciones posibles. Con respecto a los costes, pide que se definan en
caso de utilización de PdIs ópticos.

- TESAU presentó escrito de alegaciones en el Registro de esta Comisión en
fecha 29 de junio de 2001. TESAU vino a alegar que no entiende el
razonamiento que hacen los servicios de la CMT para decir que la red IP de
TESAU va a ser más eficaz que la de otros competidores, cuando estos
llevan actuando en el mercado de acceso a Internet desde hace tiempo.
TESAU estima que el escaso número de clientes de sus competidores se
debe a la falta de interés de éstos por realizar la inversión previa inicial para
poder prestar servicio.

Con respecto al PAI-N, TESAU indica que con su introducción la CMT corre
el riesgo de incurrir en sobreregulación, máxime en un entorno de tan
rápida evolución.  TESAU indica que técnicamente el diseño actual de su
red IP no puede proveer conexiones independientes de acceso a Internet
para cada operador.

Por lo que se refiere al PAI-D, TESAU indica que la posibilidad de que el
operador elija la central puede ser incompatible con las condiciones de
plazos impuestas. TESAU estima que de aprobarse este servicio debería
existir, a propuesta de la propia TESAU, una lista de centrales alternativas
en cada demarcación a las que soportan los PAIs GigADSL. Con respecto
a los precios, TESAU estima que la extensión de los enlaces desde los PAI
hasta los PAI-D tendrá un coste suplementario que no puede quedar
subsumido en la cuota de abono prevista. Finalmente, TESAU indica que la
provisión del PAI-D rompe la cadena de valor establecida para la provisión
del servicio minorista, introduciéndose un extra no contemplado en la
imputación de costes minorista.

TESAU alegó, asimismo, que no concurren los presupuestos necesarios
para la adopción de una medida cautelar, tanto en lo relativo a la apariencia
de buen derecho como a su necesidad y urgencia.
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- Colt Telecom España, S.A.U. (en adelante, COLT) presentó escrito de
alegaciones en el Registro de esta Comisión en fecha 29 de junio de 2001.
COLT argumentó que las razones que aduce el informe de los servicios de
la CMT justificarían la adopción de la única medida racional visto el estado
de la competencia en los mercados de telecomunicaciones: la imposición de
una moratoria en la prestación del  servicio minorista ADSL al grupo
TESAU, hasta que se produzca el acceso efectivo de los operadores al
bucle de abonado. Ni las medidas cautelares propuestas ni los principios
que las inspiran van a conseguir solucionar el problema de la dificultad de
acceso al mercado ADSL en España, para lo que haría falta exigir a TESAU
que prestara a sus competidores todos los servicios y prestaciones que
realice para sus propios clientes, dando prioridad a las comunicaciones de
los abonados de otros operadores frente a las de los abonados propios.

- Operadora de Telecomunicaciones Opera, S.L. (en adelante, OPERA)
presentó escrito de alegaciones en el Registro de esta Comisión en fecha
29 de junio de 2001. OPERA alegó que en el servicio de PAI-N los
operadores deben tener acceso a una red IP con un direccionamiento
privado estático de ámbito nacional, que les permita a estos operadores
asignar de forma transparente la dirección que estimen al usuario remoto.
Asimismo, se solicita la definición de un procedimiento que permita
traspasar clientes finales de servicios preexistentes al servicio de PAI-N.

- Retevisión I, S.A.U. (en adelante, RETEVISIÓN) presentó escrito de
alegaciones en fecha 29 de junio de 2001. RETEVISIÓN viene a
argumentar que la principal medida cautelar, y la única que puede evitar un
daño de difícil o imposible reparación, es la modificación de los precios del
servicio GigADSL mayorista, para proceder posteriormente a una definición
más precisa de los mismos. Con respecto al PAI-N, RETEVISIÓN indica
que es preciso una mayor definición técnica. Con respecto al PAI-D, alega
que se debe asegurar un margen entre el 40 y el 50 % para que un
operador autorizado pueda competir con TESAU. RETEVISIÓN considera
que si TESAU variase los precios minoristas, la  revisión de los precios de
los servicios mayoristas debe afectar a todas las modalidades de ADSL,
tanto existentes como nuevas, y que esto se debería reflejar en la parte
resolutiva de la Resolución.

- BT Telecomunicaciones, S.A. (en adelante, BT) presentó escrito de
alegaciones en fecha 28 de junio de 2001. BT no considera adecuada la
introducción del servicio con PAI-N, indicando que si este servicio no se
articula bien podría desincentivar totalmente las inversiones en red, y
podría perjudicar gravemente a los operadores que ya estaban en este
mercado. BT solicita que en las medidas cautelares se contemple una
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reducción sustancial del precio mayorista del servicio GigADSL, de al
menos el 40 % sobre los precios actuales.BT considera positiva la
introducción del servicio de acceso indirecto con PAI-D, si bien estima que
debe tener un mayor margen.

A los anteriores antecedentes de hecho les resultan de aplicación los
siguientes,

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1. Habilitación competencial .

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones resulta competente para
el establecimiento de condiciones para el acceso indirecto al bucle de abonado
de la red telefónica pública fija de TESAU, con el fin de articular los
mecanismos que hagan posible la prestación de servicios ADSL en condiciones
competitivas adecuadas. Así resulta de lo establecido en el artículo 3, en
conexión con el artículo 11 y disposición transitoria segunda del Reglamento
que establece las condiciones para el acceso al bucle de abonado de la red
pública telefónica fija de los operadores dominantes (en adelante, Reglamento
de acceso al bucle de abonado), aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22
de diciembre, así como de lo dispuesto en el artículo 1.Dos.2 letras c) y f) de la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de liberalización de las telecomunicaciones.

En efecto, el artículo 3.7 del Reglamento de acceso al bucle de abonado
habilita en general a esta Comisión para intervenir de oficio en relación con el
acceso al bucle de abonado, cuando esté justificado, para garantizar la no
discriminación, la competencia leal, la eficiencia económica y el máximo
beneficio para los usuarios. Por lo que respecta al acceso indirecto, el artículo
3.2 de dicho Reglamento señala que los operadores dominantes que ofrezcan
esta modalidad respetarán el principio de no discriminación y de transparencia
en relación con las condiciones técnicas, económicas, operativas y
comerciales, en particular, frente a los operadores de redes y servicios de
telecomunicación que puedan requerir este acceso. Además, en su caso y
conforme lo establecido en el artículo 11 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado, esta Comisión tiene competencia para instar la modificación de la
Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de TESAU, que necesariamente debía
contener una oferta de acceso indirecto, en los términos establecidos por la
disposición transitoria segunda del Reglamento de continua referencia.

A su vez, el ejercicio de estas funciones se enmarcan en la habilitación
competencial de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones para
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velar por la libre competencia en este mercado, equilibrando, en su caso, las
situaciones discriminatorias. Y ello, adoptando las medidas necesarias para
salvaguardar la pluralidad de oferta de servicios, el acceso a las redes de
telecomunicaciones por los operadores, la interconexión de las redes y
suministro de red en condiciones de red abierta y la política de precios y
comercialización por los operadores de los servicios. Así resulta del artículo
1.Dos.2 letras c) y f) de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de liberalización de las
telecomunicaciones, modificada en este punto por la Ley 52/1999, de 28 de
diciembre, de reforma de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de defensa de la
competencia.

En consecuencia, cabe concluir que esta Comisión, a través de la modificación
de la actual Oferta de Acceso al Bucle de Abonado publicada por TESAU,
resulta competente para establecer las condiciones para el acceso indirecto al
bucle de abonado de la red telefónica pública fija de TESAU por parte de los
operadores autorizados, con el fin de articular los mecanismos que hagan
posible la prestación de servicios ADSL en condiciones competitivas
adecuadas.

II.2. Habilitación legal para la adopción de medidas cautelares.

El artículo 1 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de liberalización de las
telecomunicaciones dispone en su punto seis que la CMT, una vez iniciado el
procedimiento correspondiente, podrá en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, adoptar las medidas cautelares que estime
oportunas para asegurar la eficacia del laudo o de la resolución que pudiera
recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para ello.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 31 del Reglamento de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996,
de 6 de septiembre, faculta a la CMT para adoptar medidas cautelares, una vez
incoado el procedimiento correspondiente de oficio o a instancia de parte,
pudiendo consistir las mismas en órdenes de cesación o de imposición de
condiciones determinadas para evitar el daño que pudieran causar las
conductas a que se refiere el procedimiento o en la imposición de fianza de
cualquier clase, excepto la personal, que sea bastante para responder de la
indemnización de los daños y perjuicios que se pudieran causar. Por último, el
citado artículo 31 impide dictar medidas cautelares que puedan causar
perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen
violación de derechos amparados por las leyes.

La regulación expuesta sobre adopción de medidas cautelares se completa con
lo dispuesto en el artículo 72 de la LRJPAC, norma por la cual se rige esta
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Comisión en el ejercicio de las funciones públicas que la ley le atribuye,
conforme establece el artículo 1.Uno párrafo 2 de la Ley 12/1997, de 24 de
abril, antes citada.

II.3. Concurrencia de los presupuestos necesarios para la adopción de
una medida cautelar.

Primero.- La presente resolución tiene por objeto el establecimiento inmediato
e inaplazable de condiciones provisionales para el acceso indirecto al bucle de
abonado de la red telefónica pública fija de TESAU, con el fin de articular los
mecanismos que hagan posible la prestación de servicios ADSL en condiciones
competitivas adecuadas, a la vista de la inminente oferta minorista que
pretende prestar TESAU.

En efecto, mientras se tramita el correspondiente procedimiento administrativo,
resulta preciso introducir cautelarmente condiciones para el acceso indirecto al
bucle de abonado de la red telefónica pública fija de TESAU, con el fin de que
los operadores autorizados tengan posibilidad de contar de inmediato con los
mecanismos mínimos necesarios para emular la inminente oferta minorista del
servicio ADSL que pretende prestar TESAU.

Segundo.- Concurren en el presente procedimiento los elementos necesarios
que justifican la adopción de una medida cautelar, a saber: existencia de
elementos de juicio suficientes; necesidad para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer e inexistencia de perjuicios de difícil o imposible
reparación a los interesados o violación de derechos amparados en leyes.

El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de medidas
cautelares indicando que no se produce vulneración de derechos
constitucionales siempre que exista una norma jurídica que permita su
adopción, se adopten las medidas cautelares por resolución fundada en
derecho y se basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad
perseguida y circunstancias concurrentes (STC 108/1984, de 26 de noviembre
y Auto del TC de 9 de diciembre de 1987).

a) Existe una norma jurídica que permite la adopción de las medidas
cautelares en el marco del presente expediente.

Como ya se ha señalado en la presente resolución, esta Comisión está
facultada para adoptar medidas cautelares en el presente caso en virtud de lo
dispuesto en el artículo 1. seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, así como en el artículo 31 del
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.
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b)  Apariencia de buen derecho.

En principio, del análisis preliminar realizado por esta Comisión, se concluye
que las condiciones para competir de resultas de la oferta minorista ADSL de
TESAU están gravemente comprometidas, por las razones ya expuestas en el
Antecedente de Hecho Primero.

Por otro lado, el punto 2 del artículo 3 del Reglamento  de acceso al bucle de
abonado establece que los operadores dominantes que ofrezcan acceso
indirecto al bucle de abonado de su red respetarán el principio de no
discriminación y de transparencia en relación con las condiciones técnicas,
económicas, operativas y comerciales, en particular, frente a los operadores de
redes y servicios de telecomunicación que puedan requerir este acceso.

Pues bien, de las condiciones de tal propuesta se desprende que podría haber
determinadas prestaciones y funciones que TESAU no estuviera ofreciendo a
los demás operadores y sí en cambio a los clientes finales, prestaciones que,
en principio, debería ofrecer también a sus competidores en cuanto que
operador declarado dominante por la regulación sectorial.

En concreto, en lo referente al precio de la oferta mayorista de TESAU, hay que
considerar que el mismo se basa en la demostración de costes que se realiza
tras cada ejercicio contable por el citado operador, mientras que a la hora de
fijar sus precios, TESAU toma referencias de costes más actualizadas. Este
desfase entre el momento en que TESAU toma referencias de coste para sí y
aquel en que se aplica a sus competidores, puede tener un profundo impacto
en servicios con una evolución tan rápida y profunda como los que son objeto
de esta resolución.

Por todo ello, las medidas que se toman en esta resolución, dirigidas a
garantizar la prestación de estos servicios que aparentemente se presta
TESAU a sí misma y a sus clientes a otros operadores, así como la
modificación cautelar de los precios del servicio GigADSL están ajustadas a
derecho.

c) Necesidad y urgencia de la medida

Las medidas cautelares aprobadas en la presente resolución son necesarias y
urgentes para asegurar la eficacia de la resolución definitiva que se adopte en
el procedimiento en el cual se enmarcan, existiendo elementos de juicio
suficientes para ello, tal y como ya se ha expresado, y según exige el artículo
72 de la LRJPAC y el artículo 1.seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril.
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En efecto, la adopción de las presentes medidas resulta necesaria para
establecer las condiciones para el acceso indirecto al bucle de abonado de la
red telefónica pública fija de TESAU por parte de los operadores autorizados,
con el fin de articular los mecanismos que hagan posible la prestación de
servicios ADSL en condiciones competitivas adecuadas, ante la inminente
oferta minorista de TESAU, como queda dicho.

Además, es urgente adaptar la Oferta de Acceso al Bucle de Abonado en su
modalidad de acceso indirecto, aún de forma provisional, con el fin de
posibilitar que los operadores autorizados presten servicios en condiciones
similares a las proporcionadas por TESAU a la mayor brevedad posible, y tratar
así de disminuir en lo posible el periodo de ventaja de TESAU.

El daño que puede sufrir la competencia en el mercado de servicios minoristas
ADSL se vería muy incrementado si se retrasan las posibilidades de competir
en las mismas condiciones de los posibles operadores alternativos, sobre todo
si se considera el gran potencial comercial de TESAU, que le puede permitir
conseguir un gran número de clientes en ese periodo de dilación. Hay que
tener en cuenta las grandes dificultades que se encuentra un operador para
conseguir que un cliente de otro cambie de proveedor, y más en un mercado
como el objetivo de la oferta minorista de ADSL. Además, no se puede olvidar
que la base de clientes obtenida mediante acceso indirecto es fácilmente
migrable a servicios basados en bucle compartido y desagregado, de lo que se
puede inferir que es muy probable que los clientes obtenidos por TESAU
supongan una reducción de la base de clientes potencial para los servicios
antes citados, y reduzcan así el atractivo de la OBA.

En relación con la conexión distante, cabe resaltar las dificultades que
encuentran los operadores autorizados para transportar el tráfico procedente
de usuarios ADSL desde el punto de acceso indirecto (PAI) hasta sus puntos
de presencia, lo que aconseja establecer puntos de conexión alternativos como
los que se proponen en esta medida cautelar. El servicio de PAI-D viene a
cubrir esta necesidad, exigiendo a TESAU poner a disposición de otros
operadores un servicio similar al que se proporciona a sí misma para el
transporte del tráfico desde los PAIs hasta los puntos de presencia.

Por otro lado, esta Comisión entiende que no se debe  restringir el acceso a los
operadores dentro de una demarcación a una lista cerrada de centrales. Las
medidas cautelares presentes pretenden que los operadores autorizados
puedan proporcionar una oferta de servicios ADSL  económicamente
competitiva, para lo que se debe optimizar y flexibilizar el acceso por parte de
los operadores a los PAI-D. Los operadores que ya ha desplegado PdIs en las
centrales abiertas a intercoenxión querrán beneficiarse de la infraestructura
disponible. Limitar la ubicación de los PAI-D en ciertas centrales propuestas por
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TESAU podría impedir que todos los operadores se beneficiasen de las
medidas de esta cautelar.  Por otra parte, los PdIs ópticos ya establecidos por
los operadores se han ubicado en centrales seleccionadas en base a criterios
de eficiencia económica, primando aquéllas desde las que es posible acceder a
un mayor número de abonados. En buena lógica, estas ubicaciones coincidirán
normalmente con los nodos más importantes de conmutación y transmisión de
TESAU, por lo que se considera que la petición de ubicaciones para PAI-D en
centrales sin medios de transmisión ha de tener carácter residual.

Así las cosas, es evidente la necesidad y urgencia inaplazable de las medidas
que aquí se establecen, a fin de garantizar que el efecto de la resolución que
se dicte eventualmente no quede mermado ni en lo referente al mercado
minorista de ADSL, ni, en consecuencia, para el mercado de servicios basados
en bucle desagregado y compartido.

Conforme a los anteriores hechos y fundamentos de derecho, esta Comisión

ACUERDA

Adoptar las siguientes medidas cautelares:

Primero.- Modificar los precios mayoristas para el servicio GigADSL de TESAU
que aparecen en la Oferta de acceso al Bucle de Abonado, en lo referente a la
cuota de abono por el servicio de conexión. Esta modificación de precios sólo
será de aplicación para aquellas modalidades que estén siendo ofrecidas por
TESAU en su oferta minorista.

La cuota de abono mensual de conexión de cliente para el servicio mayorista
de acceso indirecto al bucle de abonado GigADSL, para cada modalidad, no
podrá superar a la cantidad obtenida de multiplicar la cuota de abono mensual
del servicio minorista aprobado para TESAU para la misma modalidad por el
coeficiente que se indica en la siguiente tabla:

Modalidad Coeficiente
D 0.53
B 0.47
C 0.37
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Segundo.- TESAU deberá incluir en su Oferta de acceso al Bucle de Abonado
el servicio de acceso indirecto al bucle de abonado con conexión extendida a
Punto de Acceso Indirecto Distante (PAI-D), cuya descripción se recoge en el
Apéndice 1 a esta resolución. Este servicio sólo será de aplicación para
aquellas modalidades que estén siendo ofrecidas por TESAU en su oferta
minorista.

La estructura de precios de este servicio será análoga a la del servicio
GigADSL, salvo que la cuota de abono mensual de conexión de cliente, para
cada modalidad, no podrá superar a la cantidad obtenida de multiplicar la cuota
de abono mensual del servicio minorista aprobado para TESAU para la misma
modalidad por el coeficiente que se indica en la siguiente tabla:

Modalidad Coeficiente
D 0.55
B 0.49
C 0.39

Esta cuota mensual sustituye a los dos precios recurrentes fijados para el
servicio mayorista de acceso indirecto al bucle, que son la cuota mensual por
punto de acceso indirecto y la cuota mensual por conexión. En lo que respecta
a los precios no recurrentes, se aplicarán los establecidos para GigADSL.

TESAU comenzará a aceptar peticiones de este servicio transcurrida una
semana desde la notificación de la presente resolución, si a la indicada fecha
TESAU pudiera ya comercializar sus servicios de ADSL minorista o, en otro
caso, desde la fecha en que sea posible tal comercialización, de acuerdo con la
resolución que dicte la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos.

Los PAI-D solicitados por los operadores autorizados se constituirán por
TESAU en un plazo no superior a 40 días, para el 80% de las peticiones
recibidas.

Tercero.- En caso de limitaciones, TESAU debe dar prioridad a las peticiones
de los operadores respecto a las de los abonados propios.

Cuarto.- Los operadores podrán, a los efectos de valerse con mayor eficiencia
de los servicios recogidos en las medidas anteriores, utilizar las infraestructuras
soporte de los PdIs ópticos constituidos para interconectar las redes telefónicas
de los operadores para el acceso a los PAIs. Asimismo, los operadores
también podrán emplear la infraestructuras soporte de los PdIs ópticos de
terceros operadores, o la constituida para el servicio de entrega de la señal en
el marco del acceso desagregado al bucle.
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Quinto.- La prestación del servicio con PAI-D será complementaria de los
servicios de acceso indirecto ya incluidos en la Oferta de Acceso al Bucle de
Abonado de TESAU, pudiendo los operadores combinar de la forma que
deseen los servicios preexistentes y los incluidos mediante esta medida
cautelar a la hora de configurar su oferta minorista.

Sexto.- TESAU no podrá negarse a negociar solicitudes de acceso a su red
diferentes de las aquí previstas, siempre que tengan como finalidad la
prestación del servicio minorista ADSL por parte del operadores.

Séptimo.- Se insta a TESAU para que modifique su actual Oferta de Acceso al
Bucle de Abonado, incorporando las medidas adoptadas en la presente
resolución. TESAU actualizará, asimismo, el texto de su Oferta de Acceso al
Bucle de Abonado, incorporando esta modificación, el día siguiente a la
notificación de la presente resolución.

Octavo.- Durante el período de vigencia de las presentes medidas cautelares,
TESAU deberá presentar por correo electrónico ante la CMT (dirección
buclesadsl@cmt.es) un reporte quincenal de las peticiones y el número de
líneas acumuladas en relación con el acceso indirecto al bucle de abonado
durante la quincena inmediatamente anterior, desglosando las cifras por
semanas (comprendidas entre los lunes hasta los domingos) y por operador
autorizado. Estos reportes deberán remitirse los días miércoles de las semanas
siguientes al vencimiento de las quincenas, de acuerdo con los formatos
indicados en el Apéndice 2.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº
EL PRESIDENTE

EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes
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APÉNDICE 1: Definición del Servicio de acceso indirecto al bucle de
abonado con conexión extendida a Punto de Acceso Indirecto Distante
(PAI-D)

Consiste en un servicio mayorista ofrecido por TESAU basado en tecnologías
ADSL que posibilita la concentración del tráfico procedente de un número
variable de usuarios en una única interfaz del operador autorizado. Este
servicio permite la conexión entre múltiples Puntos de Acceso (PA) de usuarios
y el Punto de Acceso Indirecto Distante ADSL (PAI-D).

Este servicio se configura de manera similar al servicio de acceso indirecto al
bucle de abonado (GigADSL) descrito en la OBA de TESAU. Salvo en lo que
se indica a continuación, las características de este servicio con conexión a
PAI-D coincidirán con las características de GigADSL.

El puerto del PAI-D estará basado en tecnología ATM, y los interfaces y
características técnicas de las conexiones coincidirán con las ofrecidas para el
puerto del PAI en GigADSL.

Las variantes del servicio de acceso indirecto al bucle de abonado con
conexión a PAI-D serán las correspondientes a las ofrecidas para GigADSL, a
saber, acceso indirecto sobre RTB, acceso indirecto sobre RDSI, y acceso
indirecto con uso de microfiltros en la red interior de abonado. Las
características de estos servicios de usuario final coinciden con las definidas
para GigADSL.

El Punto de Acceso (PA) coincide con el definido para el servicio GigADSL.

La localización del PAI-D  será la que decida el operador autorizado, pudiendo
elegir entre cualquiera de las centrales de TESAU, locales o de tránsito,
abiertas a interconexión según la Oferta de Interconexión de Referencia
vigente, y ubicadas en la demarcación ADSL en cuestión. En el PAI-D se
concentrarán las conexiones procedentes de todos los clientes del operador
autorizado que pertenezcan a la demarcación ADSL donde esté situado el PAI-
D. Un operador autorizado sólo podrá acceder a un único PAI-D por
demarcación ADSL.

El procedimiento para la provisión del acceso indirecto al bucle de abonado con
conexión a PAI-D será el descrito en la OBA para el servicio GigADSL, con las
variaciones mínimas que sean necesarias para adecuarlo a las características
de este nuevo servicio.
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APÉNDICE 2: Formatos de envío de información periódica
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SOLICITUDES DE ACCESO INDIRECTO AL BUCLE DE ABONADO

SEMANA DEL (DÍA)   AL (DÍA)   DE (MES)  DE (AÑO)

REC

Convenciones: (OP) Operador autorizado - (MD) Modalidad (A,B,C,D) - (REC) solicitudes recibidas - (VALID) solicitudes validas

(RECH) solicitudes rechazadas - (FIN) instalaciones finalizadas. Causas de rechazo: (1) MARGEN DE RUIDO, (2) MÁXIMO Nº
PARES CON SEÑAL ADSL POR UNIDAD BASICA, (3) VELOCIDAD BINARIA, (4) ATENUACIÓN EXCESIVA,
(5)CAPACIDAD RELATIVA ATM >70%. 
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A B C D

Operador Autorizado 1

Operador Autorizado 2

Operador Autorizado 3

Operador Autorizado 4

TOTAL

CANTIDAD ACUMULADA DE BUCLES CON ACCESO INDIREDTO 

A FECHA (DÍA) DE (MES)  DE (AÑO)

Modalidad 


